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Resumen: 
El proyecto de ley que pretende castigar con cárcel las relaciones sexuales con menores de 15 años
se esconde entre la agenda de los diputados. En la actualidad, esta ley permite relaciones sexuales
entre niñas mayores de 13 años y adultos, a menos que se demuestre en un juicio que la persona
adulta sacó provecho de su edad para tener sexo con la menor.

Los diputados pretendían impedir tal situación con la aprobación de la propuesta de ley, que
tambie´n busca prohibir el matrimonio a los menores de edad, y etablece una diferencia máxima de
5 años entre la menor y el adulto para tener sexo. Violentar esa diferencia de edad implicaría penas
de cárcel de 2 a 4 años.
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